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 S/REF.  

 N/REF. APM-121/2019 

 FECHA  

 ASUNTO Solicitud de modificación de aprovechamientos 
de aguas subterráneas de Estrella Levante y 
Congelados Españoles. 

DE JEFE DE ÁREA DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO   
A JEFE DE LA OFICINA DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA 
 

Se tramita una solicitud de modificación de características de dos aprovechamientos de 
aguas subterráneas, que son los siguientes: 

• Aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección C, tomo 9, hoja 1710 a 
favor de la mercantil Congelados Españoles. El aprovechamiento tiene reconocido 
un volumen de 171.000 m3/año para uso industrial, teniendo dos puntos de 
captación en el acuífero Vegas Media y Baja del Segura. 

• Aprovechamiento inscrito en el Registro de Aguas, sección A, tomo 9, hoja 1790 a 
favor de la mercantil Estrella Levante Fábrica de Cerveza, S.A.U. El 
aprovechamiento tiene concedido un volumen de 1.030.000 m3/año para uso 
industrial, teniendo tres puntos de captación en el acuífero Vegas Media y Baja del 
Segura. 

La modificación consistiría en la integración de ambos aprovechamientos en uso sólo, 
anulando las captaciones de Congelados Españoles. Todo el volumen 1.201.000 m3 
(1.030.000 + 171.000 ) se extraería de las tres captaciones de Estrella de Levante para ser 
usado en sus instalaciones. 
Lo solicitado es una modificación de las características esenciales de los 
aprovechamientos, que según el Texto Refundido de la Ley de Aguas, precisa de 
autorización este Organismo. 
De acuerdo con el artículo 108 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado 
por el RD 849/1986, de 11 de abril, se solicita que se informe sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad con el Plan Hidrológico de la cuenca del Segura, de la petición formulada.  
Así mismo, se le informa en aplicación del art. 22 Ley 39/2015, de la Ley 39/2015 de 
Procedimiento Administrativo Común de Las Administraciones Públicas, que se ha 
acordado la suspensión del plazo para resolver  por un periodo de tres meses desde esta 
fecha,  transcurrido el cual sin haberse evacuado el informe se proseguirán las actuaciones 
sin mayor demora.  
Se remite copia digital de la documentación recibida. 
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